 Colombia debe firmar  acuerdos, programas o convenios con Gobiernos y entidades públicas y privadas; y organizaciones no gubernamentales de otros países, para garantizar el efectivo reconocimiento de las víctimas que allí residen.

[bookmark: _GoBack]Muchas víctimas reconocidas  (RUV)  Carecen de un status migratorio regularizado. Los gobiernos desconocen su condición. Muchos pierden su status de refugiado si si acerca a  su consulado.
Debemos garantizar que las victimas puedan ser reconocidas: como refugiado o con residencia permanente en el país que los ha acogido 




